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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
DIRECCIÓN GENERAL DE GRANDES PROYECTOS

Anuncio del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias por el que se somete
a información pública, a efectos de expropiaciones, el «Proyecto modificado

del proyecto de construcción de plataforma del corredor norte-noroeste de alta
velocidad. Tramo: Valladolid-Burgos. Subtramo: Villazopeque-Estépar»

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de
abril de 1957), se abre un periodo de información pública de quince días hábiles, a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,
sobre la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas
en el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por
escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en
este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del Gobierno
en Burgos (calle Vitoria, 34), en la Dirección General de Grandes Proyectos de ADIF (calle
Titán, 4 y 6, Madrid) y en los Ayuntamientos de Celada del Camino y Estépar.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección General de Grandes
Proyectos, c/ Sor Ángela de la Cruz, 3, 28020 Madrid, indicando como referencia «Infor-
mación pública expropiaciones Modificado Villazopeque-Estépar».

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
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Anuncio del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias por el que se somete a información 
pública, a efectos de expropiaciones, el “Proyecto modificado del proyecto de construcción de 
plataforma del corredor norte – noroeste de alta velocidad. Tramo: Valladolid - Burgos. 
Subtramo: Villazopeque-Estépar.” 
 
En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), 
se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el 
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo 
o forma, a la necesidad de ocupación. 
 
Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del Gobierno en Burgos 
(Calle Vitoria, 34), en la Dirección General de Grandes Proyectos de ADIF (C/ Titán, 4 y 6, 
Madrid) y en los Ayuntamientos de Celada del Camino y Estépar. 
 
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección General de Grandes Proyectos, C/ 
Sor Ángela de la Cruz, 3, 28020 Madrid, indicando como referencia “Información pública 
expropiaciones Modificado Villazopeque - Estépar”. 
 
 
Relación Concreta E Individualizada de los Bienes y Derechos Afectados 
Término Municipal de Celada del Camino 
 

Nº de Finca Polígono Parcela Títular/es 
Ocupación Temporal 

(m!) 
Servidumbre de Vuelo 

(m!) 
Expropiación Definitiva 

(m!) 

M-09.0951-0018-C01 502 131 
Andres Ortega, Humildad 

C/ Europa 1 Pi:5 Pt:A 
9001  Burgos-Burgos 

0 0 40.957 

M-09.0951-0086-C01 505 400 
Tobar Tobar, Eliecer 

Av Cid Campeador 46 Pi:3 Pt:Dr 
9005  Burgos -Burgos 

626 2.088 34.882 

M-09.0951-0089-C00 505 404 

Sainz Lozano, Heliodoro; Agustín ; 
Esperanza;Jesús;Joséfina;María Luisa Y Mercedes. C/ 

Secundino Esnaola 40 4º A 
20001 San Sebastián - Guipuzcoa 

0 285 0 

M-09.0951-0090-C00 505 405 
Balbas Vallejo, Dolores; Sedano Balbas, Ángela; Luís 

Miguel; Sara Y Sedano Padilla, Daniela 
C/ Trespaderne, 6 Bajo B. 28042 Madrid - Madrid 

1.427 839 144 

M-09.0951-0098-C01 506 420 
Vivar Gonzalez, Emiliano 

C/ La Iglesia 
9230  Estepar - Burgos 

1.810 117 144 

M-09.0951-0201 504 315 
Pinedo Pinedo, Joaquín 

C/ Miranda 12, Pl. 2, Pta. Dcha. 
09002 Burgos - Burgos 

0 0 43.220 

M-09.0951-0202 502 82 
Escudero Arenas, Ismael 
Pb Celada Del Camino 

09230 Celada Del Camoino - Burgos 
0 0 58.940 
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Término municipal de Estépar

 
 
 
 
 
 
Anuncio del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias por el que se somete a información 
pública, a efectos de expropiaciones, el “Proyecto modificado del proyecto de construcción de 
plataforma del corredor norte – noroeste de alta velocidad. Tramo: Valladolid - Burgos. 
Subtramo: Villazopeque-Estépar.” 
 
En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), 
se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el 
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo 
o forma, a la necesidad de ocupación. 
 
Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del Gobierno en Burgos 
(Calle Vitoria, 34), en la Dirección General de Grandes Proyectos de ADIF (C/ Titán, 4 y 6, 
Madrid) y en los Ayuntamientos de Celada del Camino y Estépar. 
 
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección General de Grandes Proyectos, C/ 
Sor Ángela de la Cruz, 3, 28020 Madrid, indicando como referencia “Información pública 
expropiaciones Modificado Villazopeque - Estépar”. 
 
 
Relación Concreta E Individualizada de los Bienes y Derechos Afectados 
Término Municipal de Celada del Camino 
 

M-09.0951-0202 502 82 
Escudero Arenas, Ismael 
Pb Celada Del Camino 

09230 Celada Del Camoino - Burgos 
0 0 58.940 

 
 
 
 
 
 
Anuncio del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias por el que se somete a información 
pública, a efectos de expropiaciones, el “Proyecto modificado del proyecto de construcción de 
plataforma del corredor norte – noroeste de alta velocidad. Tramo: Valladolid - Burgos. 
Subtramo: Villazopeque-Estépar.” 
 
En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), 
se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el 
objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo 
o forma, a la necesidad de ocupación. 
 
Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del Gobierno en Burgos 
(Calle Vitoria, 34), en la Dirección General de Grandes Proyectos de ADIF (C/ Titán, 4 y 6, 
Madrid) y en los Ayuntamientos de Celada del Camino y Estépar. 
 
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección General de Grandes Proyectos, C/ 
Sor Ángela de la Cruz, 3, 28020 Madrid, indicando como referencia “Información pública 
expropiaciones Modificado Villazopeque - Estépar”. 
 
 
Relación Concreta E Individualizada de los Bienes y Derechos Afectados 
Término Municipal de Celada del Camino 
 

Nº de Finca Polígono Parcela Títular/es 
Ocupación Temporal 

(m!) 
Servidumbre de Vuelo 

(m!) 
Expropiación Definitiva 

(m!) 

M-09.0951-0203 502 141 
Revilla Gutierrez, Ángel 

Ctra. Burgos 6 
09230 Celada Del Camino - Burgos 

0 0 12.220 

M-09.0951-0204 502 140 
Lozano Gutierrez, Tomás 

C/ Zamacola 1, Esc 2 
48003 Bilbao - Vizcaya 

0 0 15.720 

M-09.0951-0205 502 20139 
Frías Marín (Y Hnos.)  

Mn Celada Del Camino 
09226 Celada Del Camino - Burgos 

0 0 16.420 

 
 

Término Municipal de Estépar 
 

 
 

Término Municipal de Estépar 
 

Nº de Finca Polígono Parcela Títular/es 
Ocupación Temporal 

(m!) 
Servidumbre de Vuelo 

(m!) 
Expropiación Definitiva 

(m!) 

M-09.1255-0011-C00 501 9302 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 9 

M-09.1255-0012-C01 501 9303 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 134 

M-09.1255-0013-C00 502 9304 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 15 

M-09.1255-0014-C02 501 9600 
Diputación Provincial De Burgos, Carreteras;  

Paseo Del Espolón 2,  
09003 Burgos - Burgos 

0 0 15 

M-09.1255-0015-C02 501 15459 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 193 

M-09.1255-0016-C01 501 15460 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 68 

M-09.1255-0017-C01 501 20011 

San Valentín Martinez, Luis Pedro; Maria De La Paloma; 
Maria Isabel Y Raquel Ana María;  

Av/ Reyes Catolicos,10 - 6ºG, 
09006 Burgos 

0 0 6 

M-09.1255-0018-C01 501 25459 Ayuntamiento De Estepar; C/ Santa Maria 3, 09230 
Estepar - Burgos 0 0 25 

M-09.1255-0019-C01 501 25460 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 15 

M-09.1255-0021-C02 501 55459 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 532 

M-09.1255-0022-C00 502 36 
García- Rozas Martinez, Fernando;  

C/ Alcalá 55, 
28014 Madrid - Madrid 

0 0 99 

M-09.1255-0023-C01 502 5257 
Gonzalez Delgado, Antonio;  

Tr Santa Maria Sn  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 13 

M-09.1255-0024-C01 502 9213 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 11 



boletín oficial de la provincia

– 50 –

Núm. 53 Jueves, 15 de marzo de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Madrid, 15 de febrero de 2012.

El Director General de Grandes Proyectos,
Luis María Pérez Fabregat

M-09.1255-0030-C01 502 25256 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 205 

M-09.1255-0031-C01 502 9217 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 12 

M-09.1255-0032-C00 501 10007 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 2 

M-09.1255-0033-C01 501 35457 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 40 

M-09.1255-0101-C00 501 22 

Gutierrez Benito, Gerardo; Gutierrez Gerardo, Ascensión Y 
Nicolás;  

C/ Caja De Ahorros Municipal, 15 5º 15 
09001 Burgos - Burgos 

0 0 42 

M-09.1255-0102-C00 502 9216 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 3 

M-09.1255-0107-C00 502 35 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 10 

M-09.1255-0311 501 9203 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 9 

 
 
 
Madrid, 15 de febrero de 2012  
 
El Director General de Grandes Proyectos,  
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Luis María Pérez Fabregat 

 
 

Término Municipal de Estépar 
 

Nº de Finca Polígono Parcela Títular/es 
Ocupación Temporal 

(m!) 
Servidumbre de Vuelo 

(m!) 
Expropiación Definitiva 

(m!) 

 
 

Término Municipal de Estépar 
 

M-09.1255-0024-C01 502 9213 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 11 

M-09.1255-0025-C01 502 9307 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 22 

M-09.1255-0027-C01 502 9311 
Ayuntamiento De Estepar;  

C/ Santa Maria 3,  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 24 

M-09.1255-0028-C01 502 10040 
Vivar Gonzalez, Emiliano 

C/ La Iglesia  
09230 Estepar - Burgos 

0 0 20 
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